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BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A.B. DE C.V., INFORMA:

CLAVE DE COTIZACIÓN UNIFIN

RAZÓN SOCIAL UNIFIN FINANCIERA, S.A.B. DE C.V., SOFOM, E.N.R.

TIPO DE ASAMBLEA ORDINARIA ANUAL

FECHA DE CELEBRACIÓN 21/03/2019

FECHA DE PUBLICACIÓN DOF No Aplica

TIPO DE DERECHO

CANJE

FECHA DE PAGO

26/02/2020

PROPORCIÓN

1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) NUEVA(S) 'A' CUPON 0 X 1 ACCION(ES) DE LA SERIE(S) ANTERIOR(ES) 'A' CUPON 0

LUGAR DE PAGO

INDEVAL

DERECHOS

AVISO A LOS ACCIONISTAS
Se informa que, con motivo de la actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la
Compañía en el Registro Nacional de Valores autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") (i) mediante
oficio número 153/12063/2020 de fecha 22 de enero de 2020 derivado de la cancelación de 2,500,000 (dos millones quinientas
mil) acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal, Serie "A", representativas del capital variable de la
Compañía, que mantenía en tenencia propia, conforme a los acuerdos adoptados por la Asamblea General Anual Ordinaria de
Accionistas de la Compañía celebrada el 25 de abril de 2018 y (ii) mediante el oficio número 153/12078/2020 de fecha 24 de
enero de 2020 derivado de la cancelación de 5,000,000 (cinco millones) de acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de
valor nominal, Serie "A", representativas del capital variable de la Compañía, que mantenía en tenencia propia, conforme a los
acuerdos adoptados por la Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 21
de marzo de 2019, se llevará a cabo el canje de los títulos definitivos actualmente en circulación por nuevos títulos definitivos en
los cuales se haga constar la cancelación de las acciones descritas en los incisos (i) y (ii) anteriores. El canje de los nuevos
títulos se llevará a cabo el día 26 de febrero de 2020 a través del S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de
C.V.

Adicionalmente, se informa que en la Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 21 de
marzo de 2019, se aprobó modificar el régimen de la Sociedad de una Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, a una Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable.
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